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Radicado 05001 31 10 001 2021 00297 00 

 

Se incorpora al expediente la respuesta al oficio No.0373 de 2022, 

misma que le fue remitida al apoderado de la demandante por parte 

del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 

donde informan la imposibilidad de efectuar la inscripción en el REDAM 

del demandado, por cuanto aún se encuentran en la fase de diseño y 

desarrollo de la base de datos. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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